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3. Don José Viñas Riera-Hospital de la Santa Cruz y San 
Pablo. 

4. Don Alfonso Fernánde:¡; López.-Hospital de Basurto. 

Subgrupo 17. Especialidad de Traumatologia y Ortopedia. 
y por analogia, los Servicios de Cirugia Osteoarticular: 

1. Dón Alvaro López Fernández.-Patronato Nacional An
tituberculoso y E. T. 

2. Don Salvador Marina Bocanegra.-Patronato Nacional 
Antituberculoso y E. T. 

3. Don Daniel Errazu Orueta.-Hospital Basurto. 
4. Don Antonio Sierra Forniés.-Patronato Nacional Anti

tUberculoso y E. T. 
5. Don Cecilio González Sánchez.-Patronato Nacional An-

tituberculoso y E. T. 
6. Don Juan Lluch Caralps.-Ayuntamiento de Barcelona. 
7. Don Juan Solé Suris.-Ayuntamiento de Barcelona. 
8. Don Luis de la Sierra y Cano.-Casa de Salud Valdecilla 
9. Oon Luis Suárez Carreño.-Ayuntamiento de Madrid. 
10. Don Antonio Otero Sendra.-Ayuntamiento de Barce

lona. 
11. Don Lino Torre Eleizegui.-Ayuntamiento de Barcelona. 
12. Don Alfonso Queipo Llano y Buitrón.-Patronato Na

cional Antituberculoso y E. T. 
13. Don Vicente Bosch Ol!ves.-Hospital de la Santa Cruz 

y San Pablo. 
14. Don Rafael Colvee Guillén.-Patronato Nacional Anti

tuberculoso y E. T. 
15. Don Enrique Fernández-Iruegas Solano. - Hospital del 

Nido Jesús. 
16. Don José L. de la Quintana Ferguson.-Hospital del 

Niño Jesús. 
17. Don Ricardo Escudero Pérez.-Hospital de Basurto. 
18. Don Antonio Vives Vila.-Hospital de la Santa Cruz y 

San Pablo. 
19. Don Juan Roig Puente.-Ayuntamiento de Barcelona. 
20. Don Pedro Mas Solá.-Ayuntamiento de Barcelona. 
21. Don Ramón Sans Gassió.-Ayuntamiento de Madrid. 
22. Don José Manuel Miranda Martinez.-Ayuntamiento de 

Barcelona. 
23. DO'1l Juan Cosp Caminal.-Ayuntamiento cl'e Barcelona. 

Subgrupo 18. Especialidad de Anestesiología: 

1. Don Rafael Herrada Lama.-Casa de Salud Santa Cris-
tina. 

2. Don A. Arias Alvarez.-Clínica de la Concepción. 
3. Don JoSé Malo Segura.-Casa de Salud Valdecilla 
4. Don Fermín Fernández Cano.-Hospital de Ba.surto. 
5. Don Jacinto Martínez Jaraiz.-Hospital del Niño Jesús. 

Subgrupo 19. Especialidad de Endocrinologia y Nutrición: 

1. Don Antonio Lamelas González.-Casa de Salud Valde· 
cilla. 

2. Don Juan Vllaclara Mir.-Hospital de la Santa Cruz V 
San Pablo. 

3. Don J. L. Rodriguez Miñón.-CJínica de la Concepción. 
4. Don F. Vivanco Bergamín.-Clínica de la Concepción. 
5. Don Gonzalo Lloveras Vallés.-Hospital de la Santa Cruz 

y San Pablo. 
6. Don Gerardo Torres González.-Ayuntamiento de Ma

drid. 

SUbgrupo 20. Examinadores para el Servicio de Alerg1a: 

1. Don Raimundo Frouchtman Roger.-Hospital de la San
ta Cruz y San Pablo. 

2. Don F. Lahoz Navarro.-Clínica de la Concepción. 

Sub grupo 21. Bspecialidad de Cirugía del Aparato Digestivo: 

1. Don J. L. Obregón Icaza.-Hospital Basurto. 

Subgrupo 22. Especialidad de Cirugia Cardiovascular, Ciru
gia Pulmonar, y por analogía, los Servicios de Neumocirugia 
y Cirugía Torácica: 

1. Don Luis Nistal Luengo.-Patronato Nacional Antitu
berculoSO y E. T. 

2. Don Manuel Picardo Castellón.-Patronato Nacional An
tituberculoso y E. T. 

3. Don Antonio Caralps Massó.-Patronato Nacional Anti
tuberculoso y E. T. 

4. Don Cristóbal Martínez Bordiú.-Patronato Nacional An
tituberculoso y E. T. 

5. Don Carmelo Gil Turner.-Patronato Nacional Antitu
berculoso y E. T. 

6. Don Ernesto Castro Fariñas.-Patronato Nacional Anti
tuberculoso y E. T. 

7. Don G. de .Rábago Pardo.-Clínica de la ConcepCión. 
8. Don Miguel Benzo González Novelles.-Patronato Nacio

nal Antituberculoso y E. T. 
9. Don Estanislao Rey Baltar.-Hospital Basurto. 

10. Don Lucilo M. Escudero Bueno.-Patronato Nacional An-
tituberculoso y E. T. 

11. Don Enrique Garcia Ortiz.-Hospital del Niño Jesús. 
12. Don F. Serrano Muñoz.-Clínica de la Concepción. 

Subgrupo 23. Especialidad de Neurocirugía: 

1. Don Eduardo Tolosa Colomer.-Ayuntamiento de Barce-
lona. 

2. Don Sixto Obrador Alcalde.-Clínica de la Concepción. 
3. Don Ramón Jacas Ejarque.-Hospital Basurto. 

Subgrupo 24. Especialidad de Neurología: 

1. Don Antonio SUbirana Oller.-Ayuntamiento de Barce
lona. 

2. Don Emilio Castañer Vendrell.-Hospital de la Santa 
Cruz y San Pablo. 

RESOLUCION de la DelegaCión Nacional de Auxi
lio Social por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva de las obras del prayecto de cons
tmcción de una Residencia de Aprendices en Ara
cena (Huelva). 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 14 de oc
tubre próximo pasado, para la adjudicación de las obras com
prendidas en el proyecto de construcción de una Residencia 
de Aprendices en Aracena (Huelva), 

Esta DelegaCión Nacional acordó adjudicar definitivamente 
a la Empresa «Fábrica, S. A.ll, las obras del proyecto citado, 
en la cantidad de 5.467.292,19 pesetas, y con arreglo al pliego 
de cláusulas administrativas particulares aprobado para las 
mi'!lllas. 

Lo que se hace público para cumplimiento del artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y 119 de su Reglamento. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Secretario general, Au
relio Sánchez Zamorano.-6.338-A. 

RESOLUCION de la Delegación Nacional de Auxi
lio Social por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva de las obras del proyecto de adap
tación del antiguo sanatorio para Hogar Escolar 
en Aracena (Huelva). 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 14 de octu
bre próximo pasado, para la adjudicación de las obras compren
didas en el proyecto de adaptación del antiguo Sanatorio, para 
Hogar Escolar, en Aracena (Huelva). 

Esta DelegaCión Nacional acordó adjUdicar definitivamente 
a La Empresa «Fábrica, S. A.ll. las obras del proyecto citado, en 
la cantidad de 5.933.585,62 pesetas, con arreglo al pliego de 
cláusulas administrativas particulares aprobado para las mis
mas. 

Lo que se hace pÚblico para cumplimiento del articulo 38 
de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobadO 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y 119 de su Reglamento. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-El Secretario general, Au
relio Sánchez Zamorano.-6.337-A. 

DE 
l\tlINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación dd 
las fincas que se citan afectadas por la obra: «Zo
na del canal del Cinca. Plan coordinado acequias: 
A-l"b y A-l-b-l. Camino de acceso a la acequia 
A-l-b.» Término municipal de Costeán (Huesca). 

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 
1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo 
de Ministros de la Nación de la misma fecha, al Objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de ur
gencia, preVisto por el artículo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de 
las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido 
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a bien convocar en lOS locales de la Alcaldla de Costeán (Hues
ca) para el día 5 de diciembre de 1968, y hora de las diez de 
la mañana, a todos Jos propietarios afectados por el proce
dimiento y que se expresan en la adjunta relación, para que 
sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, 
se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las respectivas fincas, 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la AdmmistraClón asi como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietariOS, e.iercitando Jos derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 3.-

Zaragoza, 8 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Director. 
Joaquín Blasco.-6.24<l-E. 

RElLACION QUE SE CITA 

Fincas 
Finca número PrQpletario 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Acequia A-l-b 

Ayuntamiento .. ....... ............................................. . 
Juan Manuel Santaliestra .................................... . 
Gonzalo Coscojuela Santaliestra ......................... .. 
José Luis y Antonio Nerin Arnal ...................... .. 
Carmen Santaliestra Terés ............................... ... . 
José Bafaluy Bistué .. ......................................... .. 
Rosario Teré Marzuelo ......................................... . 

~~J~~~~~afi~i~ ···.:·.: :: :'.::: '.:: :::: : .. ~ .. : .. :::~::::::::::::::::::.: 
Santos Ubiergo Pintado .................. ..................... .. 
José Bafaluy Bistué ....... .... ......... .................. .. ... .. 
Viuda de Cosme Puértolas Claver ....................... . 
Rosario Teré Marzuelo .. .......... ........................... .. 
José Luis y Antonio Nerín Amal ................... ... .. 
Antonio Burballa ........... ...................................... . 
Antonio Santaliestra Costa .......... ..................... .. 
José Luis y Antonio Nerín Arnal ...................... .. 
Antonio Santaliestra Costa ............................... .. 
Rosario Teré MarzueJo ........................................ . 
Antonio Teré Marzuelo ....................................... .. 
Toribio Coscojuela Tobefia ................................ .. 
José Luis y Antonio Nerin Arnal ...................... .. 
Antonio Teré Marzuelo .. ................................... .. 
Joaquín Cosco.lU'ela Labad ................................ .. .. 

Emilio Roca .. ... ' ...... .. ............. ........................ .... . .. 
Higinio Guiral ........... .. ... ...... ............................. . . . 
Juan Antonio Bafaluy ......................................... . 
Santos Ubiergo ........ ... ............ ........................ ~ ... . . 
Luc:ano Pueyo ........ .. .... ..................................... .. . 
Juan José Arnal ... . .... ...... .................................... . 
Miguel Cambra ... ........ .. ... ............................... .... . 
Joaquín Coscojuela Labad ................................. .. 
Amado Solano ......... ..... ..................................... .. 
Juan Manuel Santaliestra ... . ............................... . 
Miguel Cambra ........... ....................................... .. 
Jaime Tibán .... . ... .. ... ........................................ , .. . 
Antonio Coscojuela Santal1estra ......................... .. 

Acequia A-l-b-l 

José Luis y Antonio Nerin Arnal 

Camino de acceso a la acequia A-l-b 

José Luis y Antonio Nerln Arnal ..•. ........ ..... .. ... . . 
Antonio Santaliestra ........... •.. .. .. ..... ...... ..... .... ... .. . 
Toribio Coscojuela ... ..... ...................................... . . 
Matias Terés .. ... ... ................. ............................. .. 
José Luis y Antonio Nerín Amal .................... .. . 
Antonio Burballa ... ........................................... . . 
Antonio Terés .... ....... .... ...................................... . 
Antonio Santaliestra ........ ............................... .... . 
José Luis y Antonio Nerin Amal ..................... .. 

RESOLUCION de la Canfederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan afectadas por la obra: «Zo
na del canal del Cinca. Plan coordinado acequia: 
A-l-b». Término municipal de Barbastro (HuescaJ. 

Situación 

Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera .........•...... 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera . ............... 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ..... ........... 
Forhiguera . ............... 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera . ............... 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera ................ 
Forhiguera .............. .. 
Forhiguera ............ ... 
::::hinestral ............ ..... 
Chinestral ................. 
Chinestral ................. 
Chinestral .. ............... 
Chinestra.l ................. 
Chinestral ................ 
Chinestral ................. 
Chinestral ................. 
Chinestral .. ............... 
Chinestral .. ............ .. 
Chinestral .............. 
Chinestral ............... 
Chlnestral .. .......... .. 
Chinestral .... ............ 

San Vicente .. ...... ..... . 

Silvíana .........•.......... 
Silviana ........•.......... 
Silvlana ........•.......... 
Sllviana ................... 
S!lviana ........•.......... 
SiMana .........•....... . 
Silviana .................... 
Silviana .......... , ......... 
S!lviana ...... ' ............ 

Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 

Cultivo 

Olivar secano y monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte baja. 
Monte baja. 
Viña secano. 
Monte bajo. 
Monte baja. 
Olivar secano. 
Olivar secano. 
Olivar secano. 
Olivar secano. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Viña secano. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Cereal secano. 
Monte bajo, olivar secano, C(II--

real secano y erial pastos 
Olivar secano. 
Monte bajQ. 
Monte bajo. 
Monte bajo 
Monte bajo. 
Olivar secano. 
Viña secano. 
Viña secano. 
Viña secano. 
Cereal secano. 
Viña secano. 
Viña secano Y cereal !lellano. 
Almendral!. 

Monte bajo y huerto regadío. 

Monte bajo y olivar secano. 
Monte bajo. 
Monte bajo. 
Monte baJo. 
Olivar secano . 
Olivar secano . 
Olivar secano . 
Olivar secano . 
Monte bajo. 

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cin
ca y acequias principales derivadas del mismo, mediante re
solución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de ' octubre de 
1958; de conformidad con el acuerdo aprObatoriO del Consejo 
de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicaCión a las expropiaciones el procedimiento de uro 
gencia previsto por el articulo 52 y concordantes de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en uso de 
las atribuciones qUe al respecto tengo conferidas, he tenido 

a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Barbastro (Hues
ca) para el día 6 de diciembre de 1968, y hora de las diez de 
la mañana, a todos los propietarios afectados por el procedi
miento y que se expresan en la adjunta relación, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno así lo sol1e1ta. 
se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupa,. 
ción de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir Inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde del término municipal indicado o Concejal en quien de
legue, podrán asistir los propietarios. ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado artículo 52, en su p~ 
rrafo tercero. 

Z'M"agoza. 8 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Director, 
Joaquin Blasco.--O.241-E. 


